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PRIORIZACIÓN Y BAREMACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LA PLAZA 

 

atenent als perfils establerts en la convocatòria del concurs: 
De acuerdo con el RPA, la comisión hace público el desglose de los criterios de la primera 
fase del concurso, hasta sumar 100 puntos, de acuerdo con la siguiente baremación 
establecida por el reglamento y atendiendo a los perfiles establecidos en la convocatoria 
el concurso: 
 

Relació dels indicadors que componen cada criteri amb la puntuació corresponent 
(cap subapartat pot superar els 15 punts) 

Relación de indicadores que componen cada criterio con la puntuación 
correspondiente 

(ningún subapartado puede superar los 15 puntos) 
 

CRITERIS I INDICADORS / CRITERIOS E INDICADORES 
Punts / 
puntos 

Acreditació de Lector o de professor ajudant doctor de la branca de coneixement de la 
plaça convocada / Acreditación de lector o profesor ayudante doctor de la rama de 
conocimiento de la plaza convocada 

 

TOTAL 15 
 per un període acumulat 

de 
presentat la tesi doctoral / Actividades de investigación, transferencia y/o docencia 
universitario por un período acumulado de 9 meses en universidades o centros de 
investigación diferentes de la Universidad donde se ha presentado la tesis doctoral 

 

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 2 meses acumulados: 3,3 puntos  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 3 meses acumulados: 5 puntos  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 4 meses acumulados: 6,6 puntos  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 5 meses acumulados: 8,3  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 6 meses acumulados: 10 puntos  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 7 meses acumulados: 11,6  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 8 meses acumulados: 13,3  

Movilidad por actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la plaza 
por 9 meses acumulados: 15 puntos  

TOTAL 15 
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anterior / Otras actividades de movilidad de investigación, transferencia y/o docencia 
universitaria. No se tendrán en cuenta los primeros 9 meses de estancia dado que ya se 
computan para el apartado anterior

Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 2 meses acumulados: 2,2 puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 3 meses acumulados: 3,3 puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 4 meses acumulados: 4,4puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 5 meses acumulados: 5,5 puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 6 meses acumulados: 6,6 puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 7 meses acumulados: 7,7 puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 8 meses acumulados: 8,8 puntos
Movilidad por otras actividades de investigación, transferencia y/ o docencia en el perfil de la
plaza por 9 meses acumulados: 10 puntos
TOTAL 10

Activitats de recerca i de transferència / Actividades de investigación y de transferencia
Publicaciones en el perfil de la plaza: 3 puntos por libro en editorial de prestigio; 2 puntos por
artículo indexado; 0,5 puntos por artículo no indexado; 2 puntos por capítulo de libro en
editorial de prestigio; 0,5 puntos por publicación en actas de congresos con revisión por
pares; 0,25 puntos por publicación en actas de congresos.

15

Ponencias en el perfil de la plaza en Seminarios, Jornadas y Congresos: 0,5 puntos por
actividad nacional; 1 punto por actividad internacional. 2,5

Participación en proyectos de investigación en el perfil de la plaza: 1 punto por proyecto
nacional; 2 puntos por proyecto internacional.

2,5

Participación en Contratos o convenios de transferencia en el perfil de la plaza: 1 punto por
convenio o contrato nacional; 2 puntos por convenio o contrato internacional

4

Otros méritos (contratos de investigación, organización de congresos, editor en revistas 
indexadas, coordinador de monográficos de revistas, dirección de colección de libros, revisión 
de artículos académicos, ...)

1

TOTAL 25

Activitats docents / Actividades docentes
Experiencia docente en el ámbito del perfil de la plaza en titulaciones oficiales: 5 puntos por
cada 6 créditos o asignatura/curso

15

Participación en proyectos de innovación y mejora docente en el ámbito del perfil de la plaza:
1 punto por proyecto; en otro ámbito 0,5 puntos por proyecto

2,5

Comunicaciones presentadas a congresos y jornadas sobre docencia universitaria en el perfil
de la plaza: 0,25 puntos por comunicación; en otro ámbito 0,10 puntos por proyecto

2,5

Dirección de TFG, TFM y Tesis en el ámbito del perfil de la plaza: 0,5 puntos por TFG; 1 puntos 4
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por TFM, 2 puntos por Tesis. 

Otros méritos (evaluaciones positivas de la actividad docente, reconocimientos, etc) 1 

TOTAL 25 

Activitats de formació / Actividades de formación  
Obtención de becas, ayudas y contratos pre- y postdoctorales competitivos obtenidos en el 
ámbito académico universitario 

2 

Cursos de formación específica en el área de conocimiento, teniendo en cuenta duración y 
entidad responsable 1 

Sobre el Doctorado (mención de Doctorado Europeo o Internacional, mención de Calidad del 
Programa de Doctorado, Premio Extraordinario de Doctorado 1 

Otros (segundas titulaciones afines a la rama de conocimiento de la plaza, premios de Grado, 
otros premios predoctorales) 1 

TOTAL 5 

Altres mèrits / Otros méritos  

Acreditación oficial de nivel de idiomas de lenguas extranjeras (C1 o superior)  1,5 

Conocimiento griego y/o latín 2,5 

Experiencia en gestión universitaria 0,5 
Otros (experiencia en ámbito profesional de la plaza, premios profesionales en el ámbito de la 
plaza) 

0,5 

TOTAL 5 

TOTAL CRITERIS / TOTAL CRITERIOS 100 
 

Per passar a la segona fase del concurs, la suma de punts assolits per cada persona 
candidata haurà de ser, com a mínim, de 60 en les valoracions de com a mínim dos 
membres de la  
Para pasar a la segunda fase del concurso, la suma de puntos conseguidos por cada 
persona candidata deberá ser, como mínimo, de 60 en les valoraciones de al menos dos 
miembros de la comisión. Por debajo de este valor las candidaturas quedan descartadas. 
 
Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), a          de                                                de 202 
 

   

Ángel Prior Olmos 
President/a - Presidente/a 

Agustín Domingo Moratalla 
Vocal 

Begonya Sáez Tajafuerce 
Secretari/a - Secretario/a 

 




